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[' proyecto de la nueva Constitución espartóla
En la imposibilidad de publicar 

íntegro el proyecto de nueva Consti
tución, que el sábado fué leído en la 
Asamblea Nacional, damos a conti
nuación una síntesis de los puntos 
más importantes que abarca la nue
va ley fundamental y de sus leyes 
orgánicas:

España es una nación constituida 
en Estado políticamente unitario. Su 
régimen de gobierno es la Monar
quía constitucional (Art. I.°)

El idioma oficial de la nación es
pañola es el castellano (Art. 8.°)

Se conserva íntegro el artículo 11 
de la Constitución del 76.

El matrimonio y la vida familiar 
estarán bajo la especial protección 
del Estado (Art. 24).

Protección de la maternidad con
tra todo género de actos y propa
gandas a ella opuestos (artículo 24).

La propiedad está garantizada por 
la Constitución, salvo las limitacio
nes impuestas por el interés general 
(artículo 25).

Se reproduce íntegro en el artícu
lo 26 el artículo 12 de la actual Cons
titución sobre régimen de enseñanza.

La educación o instrucción de la 
prole será facultad y obligación na
tural de los padres, sin perjuicio de 
los derechos y deberes supletorios 
del Estado (Art. 26).

Garantízase la libertad de trabajo.
No se entenderá que es libre el 

contrato de trabajo cuando se pacte 
a perpetuidad, se establezcan jorna
das agotadoras, salarios usurarios o 
condiciones de trabajo nocivas para 
la salud (Art. 28).

Libertad de emitir libremente 
ideas u opiniones de palabra o por 
escrito, sin sujeción a la previa 
censura (Art. 29).

Libertad de reunión y asociación.
Las garantías no podrán suspen

derse sino temporalmente en el caso 
y en la forma que la Ley estricta
mente señale (Art. 31).

El Rey no jurará la Constitución 
si no es en el comienzo de cada rei
nado (Art. 35).

Se crea un Consejo del Reino con 
facultades gubernativas, consultivas 
y de intervención legislativa. Tam
bién podrá actuar como órgano de 
justicia constitucional, con jurisdic
ción delegada del Rey (Art. 44).

El Rey nombra el presidente del 
Consejo del Reino (Art. 44).

Una mitad de los consejeros será 
de carácter permanente por derecho 
propio o por designación del Rey 
(artículo 44).

Son consejeros por derecho pro
pio: el Príncipe, a los diez y seis 
años; los hijos del Rey o los del 
Príncipe, a los veintitrés; el arzobis
po^ de Toledo; capitán general del 
Ejército; capitán general de la Ar
mada; los presidentes del Consejo 
de Estado del Tribunal Supremo de 
Justicia, del Tribunal Supremo de 
Hacienda públita, del Consejo Su
premo de Guerra y Marina; el fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia; el 
decano presidente de la Diputación 
permanente de la grandeza. Los res
tantes consejeros permanentes serán 
designados por el Rey con carácter 
vitalicio.

La otra mitad de los consejeros 
será electiva. De ellos, una tercera

El Consejo del Reino resolverá 
competencias entre el Poder ejecu
tivo y el Poder judicial; juzgará a los 
ministros de la Corona, a los conse
jeros del Reino y a los altos magis
trados de Justicia: resolverá sobre 
validez de actas (Art. 47).

Será oída la Comisión permanente 
del Consejo para designar Regente 
temporal; para disolver Cortes; para 
nombrar jefe del Gobierno (Art. 48).

El Consejo podrá devolver a las 
Cortes los proyectos o proposiciones 
de ley, votadas por aquéllas, recla
mando sobre ellas nueva delibera
ción (Art. 52).

El Rey, antes de conceder su 
aprobación al texto definitivo de las 
leyes podrá consultar o no nueva
mente al Consejo (Art. 52).

El Gobierno, en caso de extrema 
urgencia, puede promulgar una ley 
no votada en Cortes, oído el Conse
jo del Reino (Art. 53).

Las Cortes constarán de una sola 
Cámara (Art. 54).

Las mujeres son electoras y elegi
bles (Art. 55).

Las Cortes del Reino se constitui
rán del siguiente modo: una mitad 
será elegida por sufragio universal 
directo por provincias y en colegio 
nacional único. Un diputado por 
cada cien mil almas.

Treinta diputados serán de nom
bramiento real.

Los demás, en colegios especia
les, por profesiones o clases (artícu
lo 58).

Cada año, por lo menos, cuatro 
meses de Cortes. (Art. 59).

Será exclusiva la iniciativa legal 
del Rey con su Gobierno en los si
guientes puntos: política exterior, 
Concordatos, defensa nacional, re
forma constitucional, rebaja o au
mento de gastos públicos.

Se exceptúa lo relativo a gastos e 
ingresos, cuando se obtenga la con
formidad de una quinta parte de los 
diputados (Art. 62).

No se podrán establecer monopo
lios del Estado, sino por medio de 
Ley (Art. 63).

Las votaciones adversas no impli
can sustitución de los ministros (Ar
tículo 66).

No se permiten votos de confianza 
o de censura (Art. 66).

Los diputados podrán denunciar 
al Rey, por conducto del Consejo 
del Reino, los abusos, errores o ne
gligencias que adviertan en la Admi
nistración (Art. 67).

El Rey podrá agregar al Gobierno 
ministros sin cartera (Art. 69).

El Estado será civilmente respon
sable como consecuencia de actos 
realizados por funcionarios del Po
der ejecutivo (Art 73).

Se facilitará el acceso a la instruc
ción y a los grados a cuantos alum
nos posean capacidad y carezcan de 
medios para obtenerlos (Art. 78).

El personal decente oficial tendrá 
los derechos y deberes de los fun
cionarios públicos (Art. 78).

Se reconoce la autonomía univer
sitaria (Art. 78).

Se autoriza la constitución de un 
sistema jerárquico de organismos 
paritarios o corporativos para regla
mentar el trabajo, aprobar contratos 
individuales o colectivos y resolver 
con jurisdicción arbitral diferencias 
entre patronos y obreros (Art. 79).

La Ley determinará las condicio
nes necesarias para que dichos orga
nismos o corporaciones sean consi
derados como instituciones de Dere
cho público (Art. 79).

La Constitución reconoce la per
sonalidad del Municipio como aso
ciación natural (Art. 87).

Las Diputaciones de dos o más 
provincias contiguas podrán agru
parse en Mancomunidades (Art. 90).

Las Mancomunidades no podrán

Reino, disolverlas, dando después titucionalidad de reglamentos y el
cuenta documentada a las Cortes (ar
tículo 90).

El Tribunal Supremo será el jefe 
efectivo del Poder judicial, con in
dependencia del Poder ejecutivo 
(artículo 97).

El presidente del Tribunal Supre
mo será el órgano de enlace del 
Poder judicial con el Gobierno, con 
las Cortes y con el Rey (Art. 97).

La retribución de los magistrados 
y jueces habrá de ser suficiente para 
asegurar su independencia social y 
económica (Art. 98).

Se garantiza la inamovilidad judi
cial (Art. 99).

No puede en ningún caso ser ob
jeto de revisión la unidad del Esta
do español, la subsistencia de la Mo
narquía constitucional hereditaria, 
como forma de Gobierno, y la atri
bución del Poder legislativo al Rey 
con las Cortes (Art 102).

Se establece el recurso por incons-

recurso por inconstitucionalidad de 
las leyes. Este último, para casos in
dividuales y concretos de infracción 
inconstitucional. Ambos recursos se 
sustanciarán ante la sección de Jus
ticia del Consejo del Reino (artícu
lo 103). t

No podrá acometerse reforma 
constitucional sin que previamente 
haya dado cuenta de ella el Gobier
no al país por medio de un Mensaje 
electoral, previo el acuerdo del Con
sejo del Reino por mayoría de dos 
terceras partes (Art. 104).

Todos los acuerdos de las Cortes 
referentes a reforma constitucional 
requerirán mayoría de dos terceras 
partes de los votos emitidos (artícu
lo 104).

Para la votación definitiva de la 
reforma se exigirá la concurrencia 
de dos terceras partes de los diputa
dos y el voto favorable de dos ter
ceras partes de los presentes (artícu
lo 104).

Los ministros leerán personal
mente en las Cortes los proyectos 
de ley, que, si lo creen oportuno, 
podrán preceder o seguir de expli
caciones. No podrá promoverse de
bate, en el mismo acto, sobre las 
manifestaciones del ministro.

Se crea un Directorio judicial que 
estará compuesto por doce vocales 
inamovibles, nombrados por Real 
decreto y que no podrán ejercer la 
abogacía ante Juzgados y Tribuna
les.

Los nombramientos, ascensos y 
separaciones los hará el DirectorioLos ministros podrán concurrir, _

por sí o por delegado, a los debates judicial, y contra sus acuerdos po- 
públicos de las Cortes y hacer uso drá interponerse cuando proceda, el
de la palabra, siempre que la pidan 2™recurso contencioso-administrativo.

Proyecto de ley orgánica de las Cortes

parte serán elegidos por sufragio 
universal directo en colegio nacional 
Unico. Las otras dos en colegios es
peciales profesionales o de clase que 
*a Ley determinará (Art. 44).

El mandato de los vocales no vi- 
alicios del Consejo del Reino será 
Personal y durará diez años (ar- 
‘■Culo 45). '
. Consejo del Reino conocerá de 
°s recursos por inconstitucionalidad 
“Calidad de las leyes, reglamen- 

t?^s disposiciones generales (ar- 
p 0 47)- 
y opondrá al Rey el nombramien- BCi u io u^mio omv «-1* »—

0 ue presidente, presidentes de Sala Ley. Sin embargo de esto, por razo- 
y magistrados del Tribunal Supremo

ser disueltas sino en virtud de una

nes de grave interés nacional, podrá 
el Gobierno, oído el Consejo del

g a binet e dent a l
J. ROMERO DE ARBEIZA

ODONTOLOGO
Enfermedades de la boca y dientes. Correciones ortodóncicas 

Gonsulta diaria en Segovia: de diez a una y de tres a siete 
TALLERES Y LABORATORIO

SAN CLEMENTE, NUMEROS 3 y 5
CONSULTA EN CANTALEJO, LOS VIERNES

Cámara única
El anteproyecto de ley orgánica 

de las Cortes del Reino, aprobada 
por la sección primera de la Asara- ■ 
blea, se ocupa en el primero de los ■ 
tres títulos de que consta de' la or- 1 
ganización de las Cortes y de las ' 
calidades y modo de designación de ' 
los diputados.

Las Cortes estarán constituidas 1 
por un solo Cuerpo colegislador, 1 
compuesto de diputados elegidos ' 
por cinco años y que podrán ser re
elegidos, y de diputados vitalicios ' 
de nombramiento real.

Los diputados serán: primero, de 1 
sufragio directo; segundo, elegidos 
en colegios especiales, y tercero, de 
nombramiento real.
Número y forma de elegir los di
putados de sufragio directo. La 
mujer, electora desde los veinti

cinco años
Los diputados de sufragio directo 

serán designados en votación por los 
electores agrupados en Colegios 
provinciales o en Colegio nacional 
único. Cada Colegio provincial de
signará el número de diputados que 
con arreglo al censo corresponda en 
la proporción de uno por cada cien 
mil almas. Las fracciones de pobla
ción que excedan de esa cifra sin 
llegar a completar otras cien mil no 
producirá aumento. Sin embargo, 
cada provincia elegirá, por lo menos 
dos diputados, aunque no llegue a 
200.000 almas su población. En Co- . 
legio nacional serán designados tan
tos diputados como sean necesarios 
para completar, con los elegidos en 
los provinciales, el número de 206, 
que será el máximo de los designa
dos por sufragio directo.

Serán electores todos los españo
les de ambos sexos mayores de 
veinticinco años. Todos tendrán el 
derecho y el deber de votar. Que
dan exentos los mayores de setenta 
años, el clero, los funcionarios judi
ciales y fiscales y los notarios en el 
territorio del Colegio notarial res
pectivo.

Los elegibles en el Colegio 
nacional

Los elegidos en este Colegio no 
podrán ser más de doce ni menos 
de seis.

Sólo podrán ser elegibles en el 
Colegio nacional los españoles que 
hayan pertenecido o pertenezcan a 
las categorías que la ley señala.

La distribución en el Colegio na
cional de los puestos a cubrir entre 
los candidatos que hubieran obteni
do votos se hará por sistema mayo- 
ritario absoluto.

Los elegibles en Colegios espe
ciales

Los diputados elegidos en Cole
gios especiales serán 176, distribui
dos así: cincuenta, uno por provin
cia, elegidos por las Diputaciones y 
compromisarios de los Ayuntamien
tos; diez y ocho por las Cámaras o 
Asociaciones agrícolas y pecuarias 
y electores agricultores y ganaderos; 
diez y ocho por las Cámaras de Co
mercio y Navegación y electores 
comerciantes y navieros; diez y ocho 
por las Cámaras de Industria y Sec-

ciones de Industrias de las de Co
mercio y electores industriales; diez 
y ocho por las Cámaras de la Pro
piedad y electores propietarios; diez 
y ocho por los Colegios de Aboga
dos, Procuradores, Médicos, Farma
céuticos, Asociaciones de Ingenie
ros, Doctores y electores de profe
siones, para cuyo ejercicio se requie
ra título universitario; diez y ocho 
por las Asociaciones profesionales 
obreras, y diez y ocho por los claus
tros de las Universidades, Reales 
Academias, Cabildos y otras Corpo
raciones y Sociedades de índole 
científica y artística.
Diputados de nombramiento real

Treinta de los diputados que in
tegren las Cortes del Reino serán 
designados por la Corona con carác
ter vitalicio e iguales categorías y 
derechos que los elegidos por sufra
gio directo y en Colegios especiales.

Funcionamiento de las Cortes
Corresponde al Rey la convocato

ria, disolución, apertura, suspensión 
y clausura de las Cortes. Estas se 
reunirán cada año durante un perío
do no menor de cuatro meses. Ha
brán de ser inmediatamente reuni
das o convocadas tan luego como 
vacare la Corona y cuando la ausen
cia o incapacidad del Rey se prolon
garan más allá de los plazos señala
dos por el artículo IV de la Consti
tución. También habrán de serlo 
dentro de los tres meses siguientes 
a su disolución o a la expiración del 
mandato de las anteriores.

El Poder ejecutivo. Sueldos 
anuales

La Ley orgánica del Poder ejecu
tivo consta de 55 artículos agrupa
dos en diez secciones.

El Rey, asistido de ministros res
ponsables, ejerce el Poder ejecutivo.

y sin sujeción a turno.
El Gobierno podrá apelar al Con

sejo del Reino contra proyectos 
aprobados por las Cortes.

El Poder judicial
La Ley orgánica dispone que el 

Poder judicial se ejercerá en nom
bre del Rey por los Tribunales y 
Juzgados que gozan de plena inde
pendencia respecto de los demás Po
deres. Les competerá exclusivamen
te la facultad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles, criminales y con- 
tencioso-administrativos y en cuales
quiera otros que les encomienden 
las leyes.

Corresponde al Poder judicial la 
potestad exclusiva de inspeccionar 
el ejercicio de las funciones de justi
cia y las de nombrar, renovar, pre
miar y corregir a los funcionarios 
que la administran; la de nombrar, 
ascender y separar a los magistra
dos, fiscales y jueces, cuya designa
ción no esté constitucional o legal
mente reservada a otras entidades, 
cuerpos u organismos, estará atri
buida al Tribunal Supremo, que la 
ejercerá por medio de sus órganos 
gubernativos.

Inamovilidad y responsabilidad 
judiciales

Los jueces, magistrados, fiscales y 
miembros del Secretariado judicial, 
serán inamovibles y no podrán ser 
separados, destituidos, trasladados 
ni suspensos, sino por alguna de las 
causas, y con sujeción al procedi
miento establecido en esta ley. Los 
jueces y magistrados serán jubilados
a los setenta años.

Nombramiento y retribución
En la carrera judicial se ingresará 

por oposición abierta a todos los 
españoles de veinticinco años de 
edad, estado seglar y con título de 
abogado. Los jueces tendrán trata
miento de señoría, los magistrados 
de señoría ilustrísima y los magistra
dos del Supremo de excelencia.

Los jueces tendrán 15.000 pesetas 
de sueldo y los magistrados 2O.OOO, 
con derecho a quinquenios. Los ma
gistrados del Supremo tendrán el 
sueldo invariable de 40.000 pesetas. 
El fiscal y los presidentes de Sala 
del Supremo percibirán el mismo 
sueldo que los ministros de la Co
rona.

Ley orgánica del Consejo del Reino
El Consejo del Reino se compon

drá de treinta y seis consejeros. La 
mitad será permanente, por derecho 
propio, o por designación real. La 
otra mitad, electiva. El presidente 
será nombrado por el Rey entre los 
consejeros, y separado. Habrá un 
vicepresidente y un secretario gene
ral elegido entre los consejeros por 
el Consejo en pleno.

Serán consejeros por derecho pro
pio, sin cubrir número, el inmediato 
sucesor a la Corona cuando haya 
cumplido diez y seis años y los hijos 
del Rey y del heredero cuando ha 
yan llegado a la mayoría de edad. 
Todos los demás deberán tener 
treinta y cinco años. Serán conseje
ros por derecho propio: I.°, el Pri
mado de España; 2®, el capitán ge
neral del Ejército, y el más antiguo 
si fuesen más de uno; 3.0 el capitán

veces, por lo menos, diputados a 
Cortes. Cada provincia elegirá un 
número de electores compromisarios 
igual al de diputados a Cortes que 
lo esté atribuido. Los otros seis con
sejeros serán elegidos precisamente 
para su adscripción a la Sección de 
Justicia del Consejo del Reino.

Atribuciones del Consejo
El Consejo habrá de ser necesa

riamente oído o podrá ser consulta
do en los distintos casos previstos y 
regulados en la Constitución, le co
rresponderá, asimismo, las demás 
atribuciones que la Constitución le 
asigna.

Al Consejo en pleno corresponde: 
Primero. Decidir sobre la calidad y 
capacidad de los consejeros. Segun
do. Decidir sobre la validez de la 
elección de los electivos. Tercero.

Supremo de Justicia; 8.°, el decano 
presidente de la Diputación Perma
nente de la Grandeza. Los otros nue
ve consejeros permanentes serán de
signados con carácter vitalicio por 

En defecto del Monarca y en los ca- iniciativa del Rey dentro de las ca
sos que señala la Constitución, el tegorías que la ley determina.

general de la Armada, y el más an- Juzgar a los ministros, consejeros del 
tiguo si fuesen varios; 4.0, el presi- Reino y presidente, fiscal, pleno, sa- 
dente del Tribunal Supremo de Jus- las, presidentes de sala y magistra- 
ticia; 5.0, el del Supremo de la Ha- dos del Tribunal Supremo. Cuarto, 
cienda; 6.°, el del Supremo del Examinar los proyectos y proposi- 
Ejército y Marina; 7.0, el fiscal del ciones votados por las Cortes y acor-

Consejo de ministros asume dicho 
poder.

El Rey nombra y separa a los mi
nistros. Para nombramienio de pre
sidente, deberá oir a la Comisión 
permanente del Consejo del Reino.

El Rey podrá agregar al Gobierno 
ministros sin cartera, no adscritos a 
ningún departamento, pero con la 
categoría y honores de ministro y 
voz y voto en las deliberaciones del 
Gobierno.

Presidente y ministros prestarán 
juramento de fidelidad y lealtad al 
Rey y a la Constitución: el presiden
te, ante el del Supremo; los minis
tros, ante el presidente.

Los ministros cesarán cuando, por 
acto expreso del Rey, les sea retira
da su confianza. Los dimisionarios 
continuarán en su cargo hasta su sus
titución o juramento del nuevo Ga
binete.

Las funciones ministeriales son in
compatibles con cualesquiera otras 
de los poderes legislativo, ejecutivo 
y judicial. Los sueldos anuales son: 
presidente, pesetas 75.OOO, y minis
tros, 50.000.

No implican la sustitución de los 
ministros las votaciones por las que 
las Cortes aprueben o rechacen los 
proyectos y propuestas del Poder 
ejecutivo.

Seis consejeros serán elegidos en
Colegio nacional especial entre los 
comprendidos en algunas de las ca
tegorías señaladas por la ley.

Seis consejeros serán elegidos por 
sufragio universal, en elección de

dar, en su caso, la devolución con 
las observaciones a que hubiere lu
gar. Le corresponde también infor
mar acerca de las siguientes mate
rias: Primera. Consultas que la co
rona amplía al Consejo. Segundo. 
Cuando proceda nombrar regente 
temporal del Reino. Tercero. Con
sultas que deben sometérsele antes 
de proponer a las Cortes solución 
respecto a llamamientos sucesorios 
a la Corona, dudas que surjan con 
motivo de ella, designaciones de re

segundo grado, entre los que posean gente, regencia o tutor del Rey y 
alguna de las calidades señaladas o contratos matrimoniales del Rey y 
hayan sido válidamente elegidos dos del inmediato sucesor, y abdicación

CASA SESSE
Muebles Juan Bravo, 36 Tapicería

Sección de muebles de lujo en todos los estilos nuevos, modelos es
tilos Renacimiento español y Chippendale, magnífica construcción 
y precios sin competencia. Futuros matrimonios, comprar vuestros 
muebles en esta casa. Sus grandes talleres mecánicos los hacen como 
nadie. Consultad catálogos y pedid proyectos y presupuestos. Tapi
cería. Reparación y construcción de moderna tapicería, a precios 

inverosímiles por lo baratos.
Sección de muebles económicos; gran rebaja de precios por^J 

muchas existencias; muebles elegantes, prácticos y econ<^M

- imcm vuisiRns c o mpr h s m tsm
VENTAS AL CONTADOYJ^^^|tó™

JUAN BRAVO, 36
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SIL J^SUOTADO %
del Rey. Cuarta. Antes de declarar 
la guerra y de firmar la paz. Quinta. 
Materias que afectan a las bases 
esenciales, a la economía nacional. 
Sexta. Consultas del Gobierno sobre 
casos excepcionales y urgentes, cuan
do no haya tiempo de dictar una ley. 
Séptima. Cuando, por estar disuel
tas las Cortes, o en caso excepcional 
y urgente se creyera el Gobierno en 
la necesidad de adoptar reglas que, 
según la Constitución, deban ser ob
jeto de una ley. Octava. Cualesquie
ra otra consulta que el presidente 
del Consejo del Reino haga extensi
vas al pleno.

Corresponde a la Comisión per
manente: Primero. Evacuar las con
sultas de la Corona. Segundo. Infor
mar al pleno de los dictámenes que 
éste deba emitir. Tercero. Tramitar 
las denuncias de los diputados so
bre abusos, errores o negligencias 
de la gestión ministerial; deliberar 
sobre ellas y elevarlas con informe 
al Rey, si procediere. Cuarto. Exa
minar los proyectos o proposiciones

Todos los periódicos de Madrid 
anuncian que examinarán con dete
nimiento el proyecto constitucional 
y ayer mismo publicaron su primera 
impresión.

Dice «El Sol»:
«Con el detenimiento y la ampli

tud necesarios, en sucesivos artícu
los vamos a examinar y discutir el 
proyecto de Constitución que ha 
sido sometido a la Asamblea. No 
bastándonos en materia tan impor
tante nuestro propio parecer, solici
taremos el de altas autoridades en 
Política y Derecho. Procuraremos 
llegar, con la serenidad que es nues
tra norma y dentro de las inevita
bles restricciones que nos imponen 
las circunstancias, al mayor esclare
cimiento posible.

Pero esto no quiere decir que ad
mitamos, ni aun en principio, el 
proyecto de Constitución. Quiere 
decir, simplemente, que considera
mos necesario ilustrar al país, en la 
medida de nuestras fuerzas, y con 
los asesoramientos que podamos al
canzar sobre el significado de la 
Constitución que se quiere darle.

No admitimos ni en principio el 
proyecto de Constitución porque 
creemos que el fundamento de to
das las leyes está escrito para siem
pre en el art. 3.0 de la Constitución 
del 12: «La soberanía reside esen
cialmente en la nación, y, por lo 
mismo, pertenece a ésta exclusiva
mente el derecho de establecer sus 
leyes fundamentales». Habría, pues, 
de constituir un acierto el proyecto 
actual, y tendría el defecto esencial 
de no ser un producto de la sobera
nía nacional.

Pero ni siquiera cabe establecer 
esta hipótesis. El proyecto de Cons
titución se halla muy lejos, en nues
tra opinión, de ser un acierto. No 
sólo está en pugna, como se irá 
viendo en el examen metódico que 
de él queremos hacer, con el espíri
tu de las leyes fundamentales por 
que se rigen los pueblos que gozan 
hoy de independencia política y de 
plenitud de derechos, sino que niega 
y destruye los derechos esenciales 
adquiridos por el pueblo español en 
un siglo de luchas por la libertad.

Estudiaremos, como hemos dicho, 
el proyecto de Constitución porque 
puede llegar a ser ley. Pero permíta
senos empezar por esta afirmación: 
Para que un proyecto constitucional 
sea viable, creemos imprescindible 
que haya sido elaborado y discutido 
por unas Cortes libérrimamente ele
gidas.»

* * *
«A B C»:
«Lo fundamental en una Constitu

ción es el pacto entre el pueblo y 
los Poderes, o, con un concepto de 
la soberanía nacional absoluta, la 
norma y la disciplina que la nación 
impone a los Poderes. En este pun
to: derechos de la nación y de los 
ciudadanos, garantías nacionales e 
individuales, la Constitución proyec
tada reproduce al pie de la letra los 
preceptos del 76 y así responde 
cumplidamente al espíritu y al voto 
del país, contra los cuales no hubie
ra prevalecido.

Lo que sigue en importancia cons- _ _ así el pueblo que cede su soberanía,
titucional al capítulo de garantías la arrienda también, por la felicidad
nacionales e individuales, y en Es
paña con mayor motivo, es la forma 
de Gobierno, en lo cual el Código 
proyectado reproduce también lite
ralmente los artículos del Código- 
suspendido. La monarquía, tal como 
la restauraron los legisladores del 
76, queda intacta, sin que se le su
prima o cercene ningún derecho ni 
se le añada ninguna traba u obliga
ción; con la misma vinculación pa
trimonial, con igual régimen de su
cesión en las personas y de transmi
sión en los Poderes.

Otra parte fundamental en una 
Constitución de España es la cues
tión religiosa, el régimen de cultos, 
las relaciones del Estado y la Iglesia. 
tLa nueva Constitución reproduce ín- 

artículo II del 76, sin qui- 
una letra-

IjlgÉíl^jSÓÍMb^n del 76 consta de 
nueva, de 

minu-

do

de ley votados por las Cortes, y Asuntos Exteriores y Defensa Nació-
proponer, en su caso, la convocato
ria del pleno. Quinto. Informar siem
pre que haya de hacerse uso en todo 
o en parte del territorio nacional, de 
las facultades extraordinarias previs
tas en la ley de orden público.

Corresponde a la Sección de Jus
ticia: Primero. Conocer del recurso 
de inconstitucionalidad de los regla
mentos o disposiciones de carácter 
general. Segundo. Intervenir en los 
juicios de responsabilidad en que 
haya de conocer el Consejo del Rei
no. Tercero. Resolver sobre la vali
dez de la elección de los diputados. 
Cuarto. Someter a la Corona el 
nombramiento de presidente, presi
dentes de sala, fiscal y magistrados 
del Tribunal Supremo. Quinto. Re
solver con jurisdicción delegada del 
Rey las competencias entre los re
presentantes del órgano ejecutivo y 
los del judicial y los recursos de 
queja entablados por éste contra la 
Administración.

Corresponde a la Sección de

las leyes que los reglamentan con la 
variedad de modos y accidentes que 
imponen las circunstancias. La nue
va Constitución incluye títulos ente
ros, que no son de materia estricta
mente constitucional, como los de 
la legislación sobre el trabajo, régi
men local y extranjería. Y artículos 
como éstos: «El matrimonio y la 
vida familiar estarán bajo la especial 
protección del Estado. Las leyes 
protegerán la maternidad contra 
todo género de actos y propagan- atenuaciones ni ficciones de ninguna 
das; ampararán la infancia y defen- '
derán a la juventud contra la explo
tación, la ignorancia y el abandono 
moral. La educación e instrucción 
de la prole será facultad y obligación 
de los padres». <El Estado encami
nará su acción tutelar a facilitar a 
los obreros, mediante su trabajo, el 
mínimo del necesario sustento». «La 
retribución de los magistrados y jue
ces habrá de ser lo suficiente para 
asegurar su independencia social y 
económica».

Nos parece más útil y lógica la 
estructura de la Constitución anti
gua.

Se abre, pues, un período consti
tuyente y se propone una legislación 
caudalosa para lo adjetivo y secun
dario: reorganización, funcionamien
to y coordinación de algunas institu
ciones. De todo esto y de la forma 
con que se pretende la rehabilitación 
del Parlamento trataremos en otros 
artículos.»

** *
«El Liberal»:
«Hemos pasado la vista por el 

apéndice primero del número 48 del 
«Boletín de la Asamblea Nacional», 
en el que aparece el anteproyecto de 
Constitución redactado por la sec
ción primera de dicho Cuerpo con
sultivo. Y el primer tropiezo nos lo 
proporcionan los artículos 4.0 y 5.0 
del título primero, que trata «De la 
nación y del Estado». Aquel artículo 
dice:

«El Estado ejerce la soberanía 
como órgano permanente represen
tativo de la nación.»

Y añade el artículo 5.0:
«La soberanía es indivisible. El 

Estado no podrá, bajo ninguna for
ma, cederla, compartirla ni delegarla 
total o parcialmente.»

Estos dos artículos, decimos, cons
tituirán el primer tropiezo de los li
berales que se dispongan a recorrer 
el camino de la restauración proyec
tada por la dictadura, porque en 
ellos está virtualmente contenida la 
esencia del golpe de Estado contra 
la soberanía nacional. Que la sobe
ranía la ejerza el Estado en repre
sentación de la nación es cosa que 
no tiene fácil explicación democrá
tica. Que esta soberanía del Estado 
sea indivisible y que no pueda ser 
cedida, ni compartida, ni delegada 
en ninguna forma, es aún más sos
pechoso.

La soberanía reside en la nación. 
La nación que cede su soberanía de
legándola en el Estado, renuncia a 
gobernarse por sí misma. Como el 
propietario que arrienda sus tierras 
renuncia a cultivarlas por sí mismo, 

que le promete el Estado arrenda
tario...

¿Y si luego esa promesa no se 
cumple? ¿Cómo rescata la nación la 
soberanía cedida por delegación al 
Estado? Por medio de las Cortes, no; 
porque las Cortes podrían rescatar 
esa soberanía enajenada acordando 
una reforma de los artículos 4.0 y 
5.° de la Constitución; pero en pre
visión de que esto pueda ocurrir, el 
artículo 62 dice:

«El Rey y las Cortes tendrán la 
iniciativa de las leyes; pero las re
ferentes a política exterior y con
cordatoria, defensa nacional o RE
FORMA CONSTITUCIONAL y las 
que impliquen rebaja en las contri
buciones o aumento en los gastos 
públicos, serán de exclusiva iniciati
va del Rey, con SU Gobierno res
ponsable.»

Con la Constitución del 76 podía
mos hacernos la ilusión de que salie
ra de unas elecciones generales un 
cambio de régimen, por haber triun
fado en ellas la mayoría de las can-

nal informar sobre: Primero. Ratifi
cación de los Tratados de Paz, Co
mercio y Convenios o cláusulas que 
lo requieran por su naturaleza. Se
gundo. Denuncia de tratados. Ter
cero. Régimen arancelario. Cuarto. 
Examen de leyes y disposiciones 
dadas en ejecución de acuerdos in
ternacionales. Quinto. Asuntos gra
ves que afecten a relaciones exte
riores o concordatarias. Sexto. Con
sultas que le dirijan acerca de la 
organización y coordinación de los 
servicios de defensa nacional.

Corresponde a la Seccción de 
Asuntos Interiores: Primero. Siem
pre que se hayan de disolver las 
Mancomunidades municipales o pro
vinciales, o se hayan de derogar las 
cartas municipales, intermunicipales 
o interprovinciales. Segundo. En to
dos aquellos asuntos que le fueren 
sometidos por los departamentos 
ministeriales, a excepción de los de 
Ejército, Marina y Asuntos Exte
riores.

didaturas republicanas; con la Cons 
titución a que se refiere el antepro" 
yecto que nos ocupa, ya saben a qué 
atenerse los que crean conveniente 
para España un cambio de esa natu
raleza. La Constitución de Cánovas 
era en esto una transacción de los 
vencedores con los vencidos; tran
sacción falsa, pero transacción al fin. 
La Constitución proyectada por la 
Asamblea nacional que asesora a la 
dictadura, es la ley del vencedor sin

clase. El vencedor es el Estado cons
tituido por un hecho de fuerza anun
ciado en un manifiesto-proclama; y 
este Estado es el que ejercerá la so
beranía que corresponde a la nación 
«como órgano permanente y repre
sentativo» de ella.»

No hace falta ver más para com
prender que el nuevo régimen será 
constitucional y parlamentario en 
las apariencias; pero francamente 
absolutista en la realidad.

Es ésta, sin duda, la Constitución 
con que se venía soñando desde hace 
más de veinticinco años, y no com
prendemos que haya quien crea en 
obstáculos insuperables para la apro
bación del anteproyecto.

Será ley, sin duda alguna, tan 
pronto como el general Primo de 
Rivera quiera llevarlo a la «Gaceta». 
Lo único que podría impedir que lo 
fuera sería una campaña de opinión 
que informase al país cumplidamen
te de lo que significa enajenar con 
esa forma la soberanía de la nación; 
pero esta campaña no puede hacerse 
con las garantías suspendidas.

En días sucesivos trataremos de 
otros aspectos que confirman la im
presión adelantada hoy a nuestros 
lectores.»

* * *
«El Debate»:
No podemos regatear nuestro elo

gio a los autores del proyecto de 
nueva Constitución. Han realizado 
un trabajo intenso, concienzudo, ver
daderamente técnico. La Constitu
ción que propone es una obra siste
mática y armónica, basada en prin
cipios definidos, lógicamente desen
vueltos en todo el articulado. Es un 
monumento de una sola pieza. Así, 
pues, en un orden puramente teóri
co, pocos reparos haríamos, y éstos 
dan lo secundario, al nuevo texto 
constitucional. A la luz de un crite
rio político práctico nuestras obser
vaciones han de ser más graves.

Comienza por los puntos de coin
cidencia diciendo que se mantiene, 
acertadamente, íntegro el artícu
lo II de la Constitución del 76. Se 
reproduce, asimismo, el 12, fórmula 
felicísima de armonía entre la ense
ñanza privada, la oficial y los dere
chos supremos del Poder público.

Acaso como ninguna Constitución 
que nosotros recordemos logra la 
que analizamos diferenciar los tres 
Poderes, coordinándolos entre sí y 
enlazándolos sabiamente con el Po
der armónico.

Al hablar del Consejo del Reino, 
dice:

«Nosotros no dudamos en afirmar 
que, en teoría, el Consejo es inven
ción felicísima. El Consejo será, se
gún la letra de la ley, amparo de la 
Monarquía; consejero del jefe del

Niño-Dentista
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Estado; a veces de hecho, instru
mento responsable del Poder armó
nico; garantía de la independencia 
judicial; moderador de la Cámara le
gislativa; salvaguarda de la Constitu
ción, frente al Gobierno o a las Cor
tes; posible órgano de soberanía 
en circunstancias culminantes; clave 
y ornamento de todo el organismo 
político, al cual presta estabilidad y 
decoro.

El Consejo recibe las denuncias 
de diputados contra la Administra
ción, con lo cual se rompen las ca
denas que antes esclavizaban el Go
bierno al Parlamento. El Consejo 
exige una segunda deliberación a la 
Cámara y aconseja el veto, asumien
do de hecho la responsabilidad del 
Rey, que se negase a sancionar una 
ley. Puede decirse que así como el 
Gobierno es el responsable de los 
actos que ejecute el Rey como jefe 
del Poder ejecutivo, así lo será en la 
práctica el Consejo por los que el 
Rey realice en cuanto Poder armó
nico o jefe supremo del Estado.

Leves reparos haríamos a la forma
de constituirse el Consejo del Reino. 

. También en este punto el acierto ha
presidido los trabajos de la sección 
primera.

Tampoco han de ser graves los 
que hagamos a la organización de la 
única Cámara legisladora que la 
Constitución establece. Se basa en 
el sufragio. En el sufragio individual. 
Entiéndase bien; no en el corporati
vo ni en uno mixto, mezcla de indivi
dual y corporativo. La mitad de los 
diputados se eligen en colegios pro
vinciales por sufragio universal di
recto. La otra mitad—salvo 30 que 
son de nombramiento »real—por 
censos de clases o profesiones. Es 
un sufragio restringido. Se templa el 
radicalismo del sufragio universal. 
Tendencia, sin duda, sapientísima.

Pocos reparos se nos ocurren en 
el orden técnico, pero sí algunos. Es 
demasiado largo el texto; se incurre, 
a veces, en el casuísmo peligroso en 
toda ley, peligrosísimo en la ley fun
damental; se incluyen principios o 
declaraciones teóricas, impropias de 
una Constitución; no brilla en todo 
el articulado la concisión sentencio
sa, verdaderamente lapidaria, del tí
tulo primero; hay artículos excesiva
mente largos, hay párrafos ampulo
sos o redundantes. Todos, como se 
ve, defectos secundarios y perfecta
mente subsanables.

Otros reparos más graves se nos 
ocurren al juzgar la Constitución con 
criterio práctico. Nos alarma—lo de
cimos sinceramente—su misma per
fección teórica. No es paradoja. No 
suelen ser las más eficaces en su 
aplicación las leyes doctrinalmente 
más perfectas. Basta repasar el pro
yecto para comprender que en él 
han puesto su mano catedráticos, 
académicos, hombres de gabinete y 
de biblioteca, espíritus cultivados y 
literarios. ¿Podrá decirse, en el mis
mo grado, que la Constitución es 
hija de políticos expertos?

Este aspecto práctico es el que a 
nosotros nos preocupa seriamente. 
Como norma general, nosotros pre
ferimos mantener una tradición en 
lo consolidado y perfeccionarla en lo 
defectuoso, a romper con el pasado 
bruscamente. Como norma, en las 
leyes constitucionales, preferimos las 
bases amplias, cortas en número, 
flexibles, incluso algo indefinidas en 
algunas líneas, a la excesiva minu
ciosidad previsora.

Ahí queda expuesto, honradamen
te, lo bueno y lo malo que en la 
Constitución hallamos.»

Noticias políticas
Viajes de ministros 

Ayer por la noche, en el expreso - .
de Barcelona, marchó con dirección aeródromo de Tablada, recorriendo 
a la Ciudad Condal el ministro de las dependencias. Las escuadrillas 
Fomento. de la base evolucionaron, llevando a

El viaje obedece a tener que clau- bordo a los marinos británicos y 
surar la Asamblea de la Confedera- realizando arriesgados vuelos aero- 
ción Hidrológica del Pirineo Orien- báticos.

En el pabellón de oficiales fueron'tal.
Retornará a la Corte el martes.
Volverá a Barcelona el día 20 lunch.

para inaugurar, en representación Desde el aeródromo marcharon al 
del Gobierno, la comunicación fe- Nuevo Casino, donde la Junta direc- 
rroviaria entre España y Francia. tiva les ofreció un vermut.

También emprendió el viaje anun- A las dos de la tarde, el capitán 
ciado, con dirección a Granada, el general de la región, infante don 
ministro de Hacienda. Carlos, les obsequió con un banque-

Lleva la representación del jefe te en el Hotel Alfonso XIII. Asis
------------------------------------ -------------- rieron todas las autoridades locales,

Dentaduras completas,
28 dientes................

Dentaduras de oro, 28 
dientes..................

del Gobierno, general Primo de Ri
vera, en la inauguración de la traída 
de aguas a aquella capital.
Imposición de una Gran Cruz al 

gobernador de Barcelona
Se ha verificado en Barcelona el 

acto de imponer la Gran Cruz del 
Mérito civil al gobernador civil de 
aquella provincia, capitán general 
señor Miláns del Bosch.

Asistieron el ministro de la Go
bernación, señor Martínez Anido; el 
alcalde, barón de Viver, y el capitán 
general, señor Barrera, que llegaron 
ayer por la mañana, procedentes de 
Madrid.

El señor Martínez Anido pronun
ció un discurso ensalzando la gestión 
al frente del Gobierno civil de Bar
celona, del general Miláns de Bosch, 
contestando éste con frases de gra
titud.
------------------- ------------------------------

El aviador Condouret sufre 
un accidente que le cuesta 

la vida
Sevilla.—El aviador francés Con

douret, que intentaba realizar el vue
lo a Nueva York, emprendió esta 
mañana el regreso a Francia, en vis
ta de haber suspendido su Gobierno 
el anunciado raid.

Le acompañaban los conocidos 
deportistas sevillanos Durbán y Ce
lestino Cruz.

A las cinco horas y diez y ocho 
minutos de la tarde se recibió el si
guiente telegrama en el Aero Club, 
fechado en Angulema:

«Capotó avión «France». Condou
ret, muerto; Celestino y yo, ilesos.»

Lo firma Durbán.
Ambos deportistas han telegrafia

do en idéntico sentido a sus respec
tivas familias.

Como se recordará, el malogrado 
piloto, llegó a Sevilla con el propó
sito de intentar la travesía del Atlán
tico, cosa que no había podido rea
lizar hasta ahora por habérselo im
pedido el Gobierno francés.

Excursión escolar a San 
Rafael

Conforme estaba anunciado, esta 
mañana han verificado una excursión 
a San Rafael los niños del grupo es
colar de Santa Eulalia y los de los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, que han pasado el día en 
el bosque de dicho pueblo, acompa
ñados de sus profesores, de los ins
pectores de Primera Enseñanza, el 
director, las Hermanas del Hospicio 
y el presidente de la Diputación, 
señor Gila.

En San Rafael se unieron a los 
excursionistas los niños de ese pue
blo y los de El Espinar, acompaña
dos de sus maestros.

Los marinos del “Eagle” 
en Sevilla

Sevilla. —A las nueve de la maña
na llegaron en el expreso el coman
dante y los tres oficiales del porta
aviones inglés «Eagle», procedentes 
de Madrid.

Acompañaban a los marinos in
gleses el comandante de Aviación 
señor Pastor, y el capitán de fragata 
señor Ferrer.

En la estación esperaban a los 
ilustres viajeros el gobernador civil, 
señor Mora Arenas; el alcalde de la 
capital y demás autoridades civiles 
y militares, así como los marinos 
ingleses que se encuentran en ésta, 
y los aviadores españoles Franco, 
Gallarza y Ruiz de Alda.

Después de los saludos y presen
taciones de rigor, los marinos ingle
ses y los aviadores marcharon al 

obsequiados con un espléndido 

140,00

600,000

los marinos británicos y los tripu
lantes del «Dornier 16».

El infante don Carlos abrazó a 
Franco, Gallarza y Ruiz de Alda, 
dando las gracias, en elocuentes fra
ses, al comandante del portaaviones.

Los marinos y aviadores asistieron 
a la corrida de toros, marchando an
tes de terminar la corrida para incor
porarse a su buque en Gibraltar.

Los aviadores del «Dornier 16», 
que tenían el propósito de marchar 
a Madrid el lunes por la mañana, 
han retrasado su viaje por haberles 
invitado a almorzar en su compañía 
el infante don Carlos.

matográfica en seis partes
Pequeño cuento dramático, con 

asunto y caracteres humanos y cier
tos toques románticos, de sacrificio, 
puro amor y verdadera amistad, que 
dan al cuadro una nota de espiritua-

en  Cer va nt es La Segovia 
«Habla el mono», película cine-

lidad y simpatía, altamente n 
bles.

Es narración escrita expresa 
para la pantalla, proporcioné 
las partes de que se compon 
fácil exposición y desarrollo 
de interés y visualidad, y sobrié 
te sentida.

De fotogratía clara y presen^ 
escénica lujosa y artística. **

La interpretación, excelente 
parte de todos los artistas, merj 
do citarse don Alvarado y , 
Winter. •
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Ayer, en la Alamedi
Un botellazo y otros excei,
El más atrayente paseo seg^ 

(si bien urbanamente, el mág^ 
dado) encontrábase ayer tarde, 
daderamente lleno de personé 
todas las clases sociales, que L 
a gozar allí de la agradable & 
ratura que bajo los árboles sed, 
ta y de sus pintorescos alred^ 
que atraviesa el río Eresma, ( 
el que se deslizan algunas b¡ 
chuelas, portadoras de jóvea 
buen humor, los cuales olvida 
sus deportes acuáticos, la noi 
de las lujosas playas de modaj

Las alegres notas de un pi 
de manubrio, alternando con e 
doso sonido de instrumentos d¡ 
sica de aire, a cuyos compases 
zaba una compacta muchedumb 
jóvenes, quedaron interrumpida 
un escándalo de los que hacen 
ca, iniciado por un fuerte bote, 
que cayó sobre una cabeza mot 
rodando por el suelo el que $ 
golpe tan rudo

Al botellazo siguieron varias 
hibiciones» de boxeo, entre do; 
pos rivales, y aquel rinconcito, 
sólo parece destinado a escena: 
alegres y sanos esparcimiento 
convirtió en un campo de bata

Durante breve rato, ambos 
dos se propinaron duros golpe

Pero el escándalo subió de 
cuando uno de los contendí 
hizo brillar el filo de una navaji

Gritos, carreras, y, para mam 
el orden, un solo guardia muñí 
entre aquella baraúnda.

—¿Pero qué hace usted, gua: 
— preguntó alguien.

—¿Qué quiere que haga yo $
Y efectivamente, tenía razón, 

sola persona es poca cosa para r 
cir a tantos revoltosos. Lo ú 
que podía hacer es mantenerse, 
dentemente, en actitud neutral..

Después se reprodujo la coni 
da, impidiendo la oportuna i: 
vención de un espectador, quee 
la navaja hiriera a su contran 
quien perseguía sañudamente.

La llegada del cabo de la Gm 
municipal, ayudado de varios 
gos presenciales del suceso, 1 
calmar los excitados ánimos d 
contendientes, a quienes, sin 1 
alguna, las frecuentes libacionej 
les sentaron muy bien, siendo 1 
el origen de sus combativos ímpi
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:: SALVADOR V. ESTEVE
DE SANIDAD MILITÉ

MEDICO OCULISTA
Graduación científica de la vi».

Consulta de tres a se 
(Los martes, gratis a los pobres 

Plaza Mayor (Fonda La Madri

Junta provincial de Aba
El excelentísimo señor dir 

general de Comercio y Abastos 
telégrafo me dice lo siguiente:

«Ruego V. E. que con toda^ 
cia, por medio autoridades d 
dientes de la suya se requiera 
dos poseedores trigos nacional! 
brantes última cosecha declaí 
jurada de existencias dichos so 
tes, debiéndose cumplir este ser 
con la mayor rapidez, comuniC 
total resultado a esta Dirección1 
día 20 corriente, por telégrafo.1 
cumplimiento expresado servio 
sanciona por V. E. severamente 
to a interesados como a auton1 
locales telegrama dándole mayí 
blicidad posible en «Boletín 06* 
Prensa local y cuantos medios 
me oportunos, encarezco a V.1 
mayor celo e interés cumplid 
este servicio.»

Lo que se comunica a tod<í 
alcaldes de la provincia para qt 
tes del día 15 me participen 1‘ 
tos que se interesan, con objj 
poderlo cumplimentar esta ujj 
dencia en la fecha que se le reij 
advirtiendo que a los que no Inl 
plan en la última fecha indica® 
impondré la sanción a que se ■ 
acreedores. |

Los poseedores de trigo qu® 
dan en la capital, presentarán® 
lación jurada en este Gobiern^l 
en la fecha que se ordena. ■

Segovia, 6 de Julio de I9J1 
gobernador civil presidente, ||

Ru f in o  Bl *®

CASA DE VIAJEROS 
— DE —

JOSE 60MEZ (El Chicll
Pensión completa desde 8 peS^

Teléfono número 19.4^
M81, ATOCHA, 18

M.C.D. 2022



Ya bajó la merluza y los langostinos 
Mañana, martes, se venderá en la acreditada pescadería de JUAN 
mSÉ v en la nueva pescadería de la plaza del Azoguejo, la merlu- 
va superior, superior, a 1,10 medio kilo; langostinos superiores, 
a 2 50; besugos, a 0,80; sardinas, a 0,60; pescadillas superiores, 
a 0 80; panchos, a 0,60; tambiénvienen langostas, calamares y len- 
nuados a precios nunca vistos, medio de balde. ¡A comprar mana

Café Espronceda
No cabe arrepentimiento 

después de haberme probado, 
pues soy el mejor café 
y además bago regalos

Unica casa da venia en Segovia: SAMUEL GONZALEZ

Plaza Mayor, número 21

ALMACEN DE PESCADOS
DI

- JUAN JOSE BARCIA
De sociedad SUELTOS “ .........De sociedad

Viaje*
Después de pasar una temporada 

en esta capital, mañana salen para 
Barcelona los señores de Barrene- 
chea, padres políticos de nuestro 
paisano el oficial de Telégrafos, don 
Vicente Acuña.

¡HAY QUE DESCUBRIRSE!
Así afirman los millares de consumido 
res al saborear las incomparables exce

lencias de los riquísimos cafés marca

Sufragios
Las misas que se celebren a las 

siete y media, en las iglesias de Cor
pus Christi y San Antonio el Real; 
la de las ocho, en los Padres Misio
neros y la de nueve y media, en San
ta Eulalia; así como el culto al San
tísimo de ocho a nueve de la tarde, 
serán aplicadas por el eterno des
canso del alma de don Fernando 
Menéndez y Domínguez, sobrestante 
de Obras públicas, que falleció en 
esta ciudad el 9 de Julio de 1926. _

Su viuda, hijo, hermanos y demás 
familia agradecerán a sus amistades 
la asistencia a estos sufragios.

Pedidlo en ultramarinos
Representante: Mariano Bernardo

CERVANTES, 31 Y 33-—SEGOVIA
(1) Cafeto se llama al árbol que pro

duce el café.

CALLOS
Usando sólo tres días el patentado 

UNGÜENTO MAGICO, desaparecen to
talmente CALLOS Y DUREZAS, OJOS 
DE GALLO Y JUANETES. Hay muchas 
imitaciones ineficaces. Exigid UNGÜEN
TO MAGICO.

Farmacias y droguerías, 1,60 pesetas. 
Por correo, 2 id. FARMACIA PUERTO, 
PLAZA SAN ILDEFONSO, 5, Madrid.

Idem cerrada................... ....
Congrio,.. . . .................
Besugos................................. .
Pescadilla grandej................ . .  
Idem terciada....................... . .
Lenguadinas............................  
Salmonetes............................... 
Langosta............................. . . .
Langostinos .. . ......................... 
Besugos negros........................ 
Idem pequeños ......................  
Ahujas...................................... 
Sardinas ..................................  
Chicharros.................. ............

Teléfono número 96.

1,10 
1,20 
1.25 
0,90 
0,90 
0,70 
O,8O 
1.25 
3.00 
2,50 
0,70 
0.60 
0,40 
0,80 
0,50

Ripírlpfíl Vendo en inmejorables con- 
UlUluluMl diciones por no necesitarla, 
en estado de nueva. Para tratar de las con
diciones, en la calle del Marqués del 
Arco, núm. 30, Felipe de la Calle.

Ama dp Pría casada> de veintiséis HIIIÚ UU una años de edad y leche 
de quince días, se ofrece para criar en 
su casa. Razón, Gregorio de Miguel Die
go, en Cabezuela. ‘

La familia del prelado 
de la Diócesis
Hoy es esperada en Segovia, don

de se propone residir al lado de su 
ilustre hijo, la anciana y respetable 
madre del virtuoso y sabio prelado 
de esta Diócesis, doctor don Lucia
no Pérez Platero. La deseamos grata 
estancia en nuestra capital.
El director general de 
Prisiones, en Segovia

El director general de Prisiones, 
don Constante Miquélez de Mendi. 
luce, acompañado del jefe de cons
trucciones del ministerio de Justicia 
y Culto y de los señores gobernador 
civil y presidente de la Diputación, 
giró ayer una visita a las obras de 
construcción de la nueva Prisión 
preventiva y al Reformatorio de Mu
jeres.

El señor Miquélez de Mendiluce 
visitó también la finca denominada 
«Rancho de Santillana», para estu
diar la posibilidad de instalar en 
ella, previas las necesarias obras, un 
sanatorio destinado a los penados 
enfermos.
Testimonio de gratitud

Los hijos de doña Felipa Gonzá
lez, viuda de Cantalejo, en la impo
sibilidad de hacerlo ellos personal
mente, nos ruegan testimoniemos su 
profundo agradecimiento a cuantas 
personas se interesaron por la salud 
de su difunta madre, durante el cur
so de la enfermedad que le produjo 
la muerte y les acompañaron en 
esos aflictivos instantes, dirigiéndo
les frases de consuelo.

ULTIMA HORA
(POR TELEFONO)

Las bellezas europeas en 
Las Palmas

Las Palmas.—Ha entrado en este 
puerto el vapor francés «Lasalle», 
trayendo a su bordo de La Habana 
a las siete bellezas europeas que to
maron parte en el concurso mundial 
de belleza. Entre ellas vienen «mis 
Europa» y «mis España». -

Las autoridades las obsequiaron 
con una excursión al campo y un 
«lunch» en el hotel Santa Brígida.

Esta noche zarpará el «Lasalle» 
con rumbo a Marsella, siendo pro-

MADRID, 1 TARDE 

pósito de las bellezas europeas visi
tar la capital de San Sebastián.

Los obreros de Zamora
Zamora.—La Federación local de 

las Sociedades obreras se reunió 
ayer tarde con los presidentes de 
los diferentes gremios, acordando 
solicitar del Ministro de Trabajo 
haga cumplir su cometido a la Ins
pección del Trabajo de esta capital.

En caso de no ser atendidos y con
tinuara la anormalidad en las fun
ciones de la Inspección menciona
da, los obreros irán al paro general.

AL CERRAR LA EDICION

Sufragios
En los días 9 al 18 del actual, las 

misas que se celebren a las ocho y 
media de la mañana, en la iglesia de 
San Martín, serán aplicadas por el 
alma de doña Carolina Romero de 
Givaja.

La familia agradecerá a sus amis
tades la asistencia a estos actos pia
dosos.

El presidente de la 
Asamblea y el minis
tro de Instrucción pú
blica, en La Granja

Ayer pasaron el día en La Granja

En el Supremo de Guerra 
y Marina. La causa contra 
el general Castro Girona

Bajo la presidencia del general 
Burguete se ha celebrado hoy en la 
Sala del Supremo de Guerra y Ma
rina, constituida en pleno, la causa 
seguida contra el general Castro Gi
rona, a consecuencia del fracasado 
complot de Valencia.

Actúa de fiscal el general de di
visión señor 2Navarro y Alonso de 
Celada; de defensor el teniente co
ronel de Estado Mayor, señor Perei- 
ra Muiño, y de relator el señor Mén
dez Casado.

La causa fue instruida en única 
instancia por el consejero señor Fei- 
joó.

Se dió lectura al apuntamiento y 
a varias declaraciones de las autori
dades de Valencia, todo lo cual ocu
pa un número considerable de fo
lios.

Terminada la lectura se suspendió 
la sesión para continuarla esta tarde, 
a las cuatro.
El Ayuntamiento de Madrid 
elige nuevamente alcalde 

al señor Aristizábal
Esta mañana ha celebrado sesión 

extraordinaria el pleno del Ayunta
miento madrileño.

Esta reunión había producido

COLISION PROVINCIAL
Existiendo vacante una plaza de ayu

dante de Obras públicas afecta a la Sec
ción de Vías y Obras provinciales, por 
renuncia del que la venía desempeñando, 
la Comisión provincial permanente, en 
sesón i celebrada el día i.° del actual mes 
acordó anunciar concurso para proveer 
dicha plaza, con sujeción a las siguientes 
bases:

i.a La dotación de dicha plaza será de 
5.000 pesetas anuales de sueldo, 3.000 pe
setas de gratificación fija y las dietas y 
demás emolumentos que rigen para los 
servicios del Estado en la categoría de 
ayudante.

2 .a La plaza se proveerá con ayudante 
de Obras públicas, y si no la ^licitara 
ninguno de éstos, se hará entre Ingenie
ros de Caminos. .

3 .a Los solicitantes deberán poseer el 
título de ingenieros de Caminos o ayu
dantes de Obras públicas.

4 .a Las instancias serán dirigidas al 
presidente de la Diputación, debidamen
te reintegradas, presentándolas en la se
cretaría de la misma, en el plazo de vein
te días hábiles, contados desde la fecha 
en que aparezca anunciada en la «Gaceta 
de Madrid».

5 .a A la instancia acompañará:
Certificación de nacimiento, debidamen

te reintegrada y legalizada.
Título profesional o certificación de ha

ber terminado sus estudios.
Certificación de buena conducta.
Certificación de no tener antecedentes 

penales.
Certificación facultativa, que justifique 

no tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enfermedad 
contagiosa.

6 .a La escala de méritos que establece 
el artículo 153 del Estatuto provincial será 
la siguiente:

1 .° Haber intervenido en la redacción 
de proyectos de carreteras o caminos ve
cinales, obras de construcción y repara
ción de los mismos o en el estudio de fe
rrocarriles.

2 .0 Haber prestado servicios en el Es
tado, no relacionados con carreteras o ca
minos, provincias o Municipios.

3 .0 Haber intervenido en obras de re
conocida importancia.

4 .0 En el caso de méritos iguales o 
análogos, será preferido el más ..antiguo, 
y, de pertenecer a la misma promoción, el 
que tenga el número más bajo de ésta; y

5 .0 El que sea nombrado para este 
cargo, deberá tomar posesión del mismo 
en el plazo de treinta días, a contar desde 
la fecha en que se le comunique el nom
bramiento.

Segovia, 5 de Julio de 1929-—El presi
dente, Segundo Gila.—P. A. de la 
C. P.: el secretario, Timoteo de AntO-

■ nio y Gil.

MADRID, 3,30 TARDE 
Accidente de automóvil 
Huelva.—En la carretera de Hpel- 

va a Ayamonte, un automóvil ocupa
do por el ex comisario de Policía 
don Fidel Santamaría, y a conse
cuencia de un falso viraje, chocó 
contra un árbol, resultando dicho 
señor con heridas de gravedad. El 
automóvil quedó destrozado.
Jiménez e Iglesias en Bar

celona
Barcelona.—Los aviadores señores 

Jiménez e Iglesias fueron obsequia
dos anoche con un banquete en el 
aeródromo de Prast.

Esta mañana les ofreció otro ban
quete la oficialidad de la Aeronáutica 
naval.

En la noche de hoy cenarán en 
Miramar y mañana serán obsequia
dos con un almuerzo y una excur
sión a Montserrat por la Diputación 
de Barcelona.
Los ministros de Marina 

y Fomento a Barcelona
Barcelona.—En el segundo expre

so de esta noche son esperados en 
esta población los ministros de Ma
rina y Fomento, señores García de 
los Reyes y conde de Guadalhorce. 
Este será obsequiado mañana con 
una merienda en el Pueblo español 
por la Junta de la Exposición.

En los Ministerios

LENTES y  GAFA 
DEMOM.

MODELOS 
d e  in me j o  
r a bie s m - 
SUMADOS - 

L.DÚBOSC
ÓPTICO 

APENAL-I9y .2I-MADRID, 
tUEEP ISPIíIUIZA- 
DO PAP A LA EJKl - 
41ÓA LAS ÜEtiETAS
Dí ’MÉUKOS OCLILS- 
TAS-DE PDasTlNOAS. 
S*EQM«O ESMOAl i í

POR CORREO '

Satisfacción y economía 
la encontrará toda la persona que com

pre en la ■
Nueva zapatería LOS CHICOS 

Para la próxima temporada está recibien
do preciosidades en zapatos para señora, 
niñas y niños, todos de la ultima moda. 
Gran surtido en sandalias y zapatillas. 
Vean antes de hacer sus compras la bota 
negra y de color que venden LOS CHI
COS a precios increíbles, el mejor Boxal: 
Para caballero, surtido grandio
so, a precios muy económicos, a satisfac

ción del comprador
¡OJO!

La zapatería LOS CHICOS hace sus 
compras a los mejores fabricantes

Vende tanto por vender barato 
la zapatería LOS CHICOS

(Frente a la estatua de Juan Bravo)

Exposición y venta: FRANCISCO ROMAN LOPEZ 
Bajada del Carmen, 2.—SEGOVIA 

Venta a plazos: 6, 12 y 18 meses de crédito 
ULTIMOS PRECIOS COTIZADOS

D E

MODELOS 5 CABALLOS 
(Equipados con neumáticos 11 x 45)

Modelo 172 My $

Frum trmru

Modelo 190 S 
Fmii u 

lülroedii

TorpedoA:abriolet, gran lujo, cuatro asientos................

Idem equipado, con 3 asientos........................................
Falso cabriolet, 4 asientos......... . ....................................
Conducción interior, 4 asientos, sin maleta....................

» » 4 » con » ....................

4.800,— 
4.770,— 
4.850,—

5-250,—

3.850,— 
5.120,—
5.020,—
5.100,—
5.600,—
5.55O —
5.830 —

MODELOS 10 CV / Tipo 1?7 R

8.500,— 
8.700,— 
8.900,— 
9050,—

MODELOS 12 CV 6 CILINDROS 
(Coches equipados con rueda Michelín)

Tipo Í83 
3 «lotiiadM

Tipo 183 t 
4 vikxidMda

Chassis desnudo................................................................
Conducción interior 4/5 asientos, 4 lunas........................

» > 5 » 6 * ........................
> » 4/5 » 4 » con separación

Suplemento por rueda RAF.............................................

11.650,—

12.930,—
12.700,—

150 —

8.450,—

12.300,—
13.250,—
13.250,—
13.150»—

150,—

S I N

Modelo 6 cilindros 22 CV, sin válvulas, chassis desnudo. 25.000,—

Modelos 5 CV tipo 190 S
Camioneta avant torpedo, 2 asientos delanteros, plataforma trasera, 

carga máxima 250 kilos conductor comprendido, equipada con 
neumáticos 11 X 45:

Modelo 190 S, frenos en las 4 ruedas...................................................
Modelo 10 CV tipo 177 R
Torpedo comercial, 3 puertas; dimensiones de la caja: ancho, 

1,25 m/m; largo, 1,40; alto, ...... .................................... . ..............
Modelos 1.200 kilos tipo 1.583
Chassis desnudo....................................................................................
Chassis equipado..................................................................................
Cabina avant, sin plataforma................................................................
Cabina avant, con plataforma...............................................................
Camioneta entoldada avant torpedo............ . ...................................... 
Camioneta entoldada avant conducción interior.................................  
Omnibus de hotel, io asientos..............................................................  
Conducción interior, 7/8 asientos, tres banquetas frente a la marcha.

ESTOS PRECIOS SE ENTIENDEN SOBRE FRONTERA

4.600,—

7.300 —

7.700,—
7.800,—
8.750 — 
8.900,—
9.500,— 
9.750,—

12.700,— 
12.400,—

IRUN

La playa más animada y económica
TEMPERATURA MEDIA, 13°

GRANDES FIESTAS EN EL VERANO DE 1929
Julio.—Grandes festivales atléticos, con la cooperación del Patrona'.o Naciona 

de Turismo
Agosto.—VI feria de Muestras y II Exposición Agropecuaria. Conciertos de Or
feones. Regatas de traineras a motor. Gran fiesta de la belleza. Tres grandes corri

das de toros. Festivales de arte en el Ateneo
Septiembre.—Magníficas fiestas marítimas. Concurso de natación. Travesía del 

Musel a Gijón a nado. Fuegos acuáticos
VIAJES

Dos trenes especiales los días 13 de Ju
lio y 10 de Agosto

Billetes especiales de baños, valederos 
por treinta días, a precios económicos 
desde el 15 de Julio al 7 de Septiembre 

en condiciones extraordinarias

HOSPEDAJES
Se ha instalado un Centro de informa
ción oficial, que se cuida de facilitarlos. 
Facilita igualmente pisos amueblados 

y pensiones económicas
Para detalles, dirigirse ho mismo a

JUNTA LOCAL DE TURISMO San Antonio, 24 y 26
¡VERANEAR EN GIJON ES GANAR SALUD Y DINEROI

M.C.D. 2022



M ADELAl^TADO d e s eo o t u

Ibiles/s 
torCalloi

Escayolas (Soleil M. y L.)
Clase superior garantizada para decoración

Depósito y «gente exclusivo

José María Lacor, 1O. - Va'ladolid

Parálisis-arterioesclerosis
Se cura y evita tomando el antiguo producto

Antiapoplético Berdaguer
Depura la sangre y activa su circulación

28 AÑOS DE EXITO CRECIENTE
Si nota usted hormigueos, falta de tacto, calambres o rampa, zumbidos en los 
oídos, dolor de cabeza, pérdida de memoria, entorpecimiento, pesadez en la 
vista y puntos luminosos, dificultad al hablar, mareos, vahídos, sofocaciones, 
frecuente necesidad de dormir, etc.; si alguno de su familia ha padecido de 
APOPLEJIA o PARALISIS; si está usted predispuesto a «ella» por su tempe
ramento sanguíneo, cuello corto, obesidad, etc.; si está paralítico, arrastra su 
pierna o tiene inútil su mano; si balbucea al hablar o está privado de palabra 
y tiene la boca torcida hacia un lado, si su postración es absoluta..., no vaci
le un momento y tome el maravilloso ANTIAPOPLETICO-BERDAGUER, 
pues millares de .'personas, en casos análogos al de usted, a «él» deben su 

envidiable salud
Puramente vegetal. Nunca perjudica. Anula la muerte repentina 
De venta en Segovia: Casa FRANCISCO M. MARCOS, Plaza del Corpus, 7 

y principales farmacias de España
Pídanse prospectos gratis: Laboratorio J. GONZALEZ NUÑEZ, Calle de 

Sepúlveda, 172, principal.—BARCELONA

interesa a todos
’ Doctor J. Campos

MÉDICO ORTOPÉDICO 
Augusto Figueroa, número 8.—MADRID 

SECCION DE ORTOPEDIA •

HERNIAS, Vientres voluminosos. Descensos de la matriz. 
Sordos. Calvos. Deformidades. Narices. Orejas. Tratamientos 
sin operar. Aplicación de piernas, brazos artificiales.

SECCION DE COSMETICA EXTINCION de arrugas, vello, man
. chas y cicatrices de la cara, aumento y

BELLEZA corrección del busto. Destrucción de
. . las canas y modificación en el color del

cabello. Ebumeación, blanqueado y afinamiento -del cutis. Extirpación de callos 
de los pies y modificación de los juanetes. Arreglo de las manos, narices, cejas, 
ojos, etc. Tratamiento de la obesidad sin ningún peligro. Desaparición del 

ocema (mal olor de aliento)

Servicios médicos y de lujo.-Consultas y tarifas por correo 
En Segovia, el 26 de todos los meses, de once a una 

HOTEL FORROS

z-

L—AEG$

DE VENTA EN 
LOS BUENOS

ESTABLECIMIENTOS 
DE ELECTRICIDAD

MOTOBOMBA/
ANUNCIO PUBLICADO POR AEG IBÉRICA DE ELECTRICIDAD, 1A

sa

VINOS QUE SE VUELVEN 
o están expuestos a sufrir alguna alteración de las que hacen desme

recer el valor de estos caldos, se corrigen con el 

VINICONSERVADOR 
producto enológico preparado con materias químicamente y en 
proporciones exactas a las que tolera la ley. Este producto es in
ofensivo. Se aplica después de hecho el vino, para corregir o 
prevenir cualquier alteración en la proporción de un kilo por 

cada 250 arrobas de 16 litros.

PRECIOS
14 PESETAS EL KILO 7,50 EL MEDIO KILO

Prospectos y pedidos a la Administración de
= LA INFORMACION AGRICOLA =

Barquillo, 21.-MADRID Apartado número 9

bombas
Siemens

MAYORES 

CAUDALES

HASTA 

LOS
PARA

CASA

CAMPO

PIDAN OFERTA Y PRECIOSA

Siemens jSchuckcrt
Industria eléctrica S.J1.

Oficina técnica, Valladolid, Santiago, 29 y 31

Sí viera los gérmenes que hay 
en la pata Se una mosca

mataría usted cuanta mosca ve. 
Las moscas traen enfermedades y 
son vehículos de contagio. Proté-
jase usted y proteja a los su

yos usando FLY-TOX. Es ino
fensivo para el hombre. Pero 
mata las moscas y demias In

sectos caseros. No mancha 
ni es venenoso, es higiénico 

y refrescante. Pida FLY- 
TOX. la Leta de Ko0 

tasto Se «fwíe ere 
tod<u partes»

ma t a

"•"•aiMiiatt 6

Ultimas publicaciones
Editadas en el mes de Junio de 1929

Antón Oneca.—Derecho penal. (De 
las contestaciones de ayudantes de Pri
siones), 8 pesetas.

Frías y Murcia Castro.—Derecho 
administrativo. (De las contestaciones 
de ayudantes de Prisiones), 7 pesetas.

Navarro de Falencia.—Sociología 
criminal, 7 pesetas.

Navarro de Falencia y Ajamil.— 
Contabilidad general de Estado y espe
cial del Ramo de Prisiones, 7 pesetas.

Díaz de Ceballos.—Legislación de 
Prisiones, 7 pesetas.

Aranceles consulares.-Aprobados 
por Real decreto de 16 de Mayo de 
1929. «Edición oficial», 1,50 pesetas.

Inspección sanitaria.—De estable
cimientos, edificios y vehículos de ser
vicio público, etcétera. Reglamento de 
22 de Mayo de 1929. «Edición oficial, 
i>75 pesetas.

Nuevas administraciones 
exclusivas

Huber.—El derecho y su realización. 
Problemas de legislación y Filosofía del 
Derecho. Volumen II, 10 pesetas.

Editorial Reus (S. A.)
Academia: Preciados, 1

Librería: Preciados, 6
APARTADO 12.250.—MADRID

Hulleras de Friere!
EL MEJOR CARBON DE FRAGU; 

Fabricación de cok. Minas de antrae 
VALENTIN H. ARENA

OVIEDO

Se desea agente 
para la venta en la provincia de Sege 
de neumáticos de una acreditada mai 

americana. Dirigirse a casa Blancou 
BILBAO

FLV'WX
¡PANADEROS! Con el FRIO en su horno
será pesado el trabajo porque la subida de la MASA es más lenta.

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con

LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO"
y elaborará su pan en menos de TRES HORAS

Si no sabe usted cómo se emplea, consulte al Representante

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
Calle Juan Bravo. 7 y 9. Apartado núm. 12. SEGOVIA

I AGRICULTORES!
Abonad vuestros campos con los abonos 
completos marca CASTILLA, son los 
únicos que no necesitan nitrato de sosa 

en la época de primavera
Para pedidos e informes, dirigirse a su 

fabricante

Don Pedro Cabañero
ALICANTE

- HOMBRES
débiles ¡de cualquier edad. Virilidat 
perfecta, instantánea, infalible, sil 
medicamentos. Tratamiento garanti
zado, económico. Pago después dé 

resultado. Escribid: N. E. A.
Apartado 10.073.—Madrl

Ventas a plazos 
Bicicletas, aparatos parlantes, 
_ discos, escopetas de caza

Los días 26 y 27 del actual visitará e 
plaza nuestro agente señor JONTE, quit 
tendrá mucho gusto en pasar a domicil 
para informar sobre esta clase de vent 
Sírvase escribir a lista de Correos, a not 
bre de dicho señor, si le interesa es 

artículos
Casa Jarqui 

FRANCOS RODRIGUEZ, 30.-MADIJ 

GRAN ÓCASIÓlí
Para inversión de capital. Ofrécese eci 
quiler o venta, con facilidades de paf 
finca construida con todos adelantos a 
demos, exprofeso para recreo, conh 
restaurante, billares, teatro, cabaret, < 
cétera, en Madrid. Detalles, escribir St

der, apartado 955, MADRID, J

Importante
Se necesitan representantes en esta pro- De gran venta y aceptación cedo excluí

vincia va por cuenta propia y comisión 
Originales y prácticos calendarios perp<LAS GALLINAS 1 'tuos con porta-retratos en metal y ceN 

loide. Muestras, pesetas 7
Se crían sanas y robustas, ponen mucho ■Estuches de metal para extraer el paf 
y curan sus enfermedades con GALLIOL, de fumar automáticamente. Muestras, 7 
premiado Exposición de Asturias (Gi- a setas 3
jón, 1928). Venta: farmacias, droguerías, ¿ SOLA, URGEL, 118. BARCELO q 
centros de específicos y laboratorio G.*| Ca  uon>dlo

Cuevas, Ortuella (Vizcaya) íy VUniJU
Depósito» en Segovia: F'*1 sitio d= San Mefonw, =n .s.o~

; Osetas. Razón, en Madrid, Cuesta d» Sait
Germán Pérez y T. Velasco, etc.*Domingo, 5, señor Domínguez.

M.C.D. 2022


